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CAJA DE AHORROS 

DEL MEDITERRÁNEO 

Préstamos a Interés wirlable 

La Caja de Ahorros del Mediterráneo comunica 
que el nuevo tipo de referencia para las operaciones 
crediticias pactadas a interés variable. -relacionadas 
con referenciales de entidades--. es el 10.85 por 
lOO anual en Tasa Nominal. Asimismo. para las 
operaciones procedentes de la extinta Caja de 
Ahorros de Torrent el tipo es el 10.26 por lOO 
anual en Tasa Nominal. Dichos tipos de referencia 
correspondientes a! mes de septiembre de 1997. 
incrementados con el diferencia! previsto en cada 
uno de los contratos. será el interés aplicable a los 
préstamos. cuya revisión está prevista a partir del 

Lunes 3 noviembre 1997 

C. ANUNCIOS PARTICULARES 

próximo I de enero. quedando en vigor durante 
el año 1998. 

Alicante. 31 de octubre de 1997.-EI Director 
general adjunto. Área de Negooo.-61.498. 

CAJA DE AHORROS 
DEL MEDITERRÁNEO 

Préstamos a interés variable 

La Caja de Ahorros del Mediterráneo comunica 
que el nuevo tipo de referencia para las operaciones 
crediticias pactadas a interés variable. relacionadas 
con el de la Asociación ~potecaria Española, y 
referido a! 30 de septiembre de 1997. es el 5.50 
por 100 anual en Tasa Nominal. Dicho tipo de 
referencia incrementado con el diferencial previsto 
en cada uno de los contratos. será el interés aplicable 
a los préstamos. cuya ~ión está prevista a partir 
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del próximo 1 de enero. quedando en vigor durante 
el año 1998. 

Alicante. ~31 de octubre de 1997.-El Director 
general adjunto. Área de Negociado.-61.495. 

CAJA POSTAL, S. A. 

Aviso por el que se hace público que. en cum· 
plimiento de lo dispuesto en el articulo 4 del Real 
Decreto-Iey 1(1928. de 24 de enero, y demás dis
posiciones concordantes, se pone en conocimiento 
de los titulares de la .Caja Postal, Sociedad Aoó
nima>, que en las oficinas principales de sus res
pectivas capitales de provincias, se encuentran a 
su disposición las relaciones de las cuentas que que-
darán en presunción de abandono el 31 de diciembre 
próximo. 

Madrid, 31 de octubre de 1997.-62.744. 


